
Santiago, cuatro de enero  de dos mil veintitr s. é

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y en el art culo 785í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  deó  

reemplazo.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de sus fundamentosó  

quinto, octavo, noveno y d cimo que se eliminan. é

Y SE TIENE, EN SU LUGAR Y ADEM S, PRESENTE:Á

PRIMERO: Lo expresado en los motivos cuarto a octavo del fallo de 

casaci n que antecede, que se reproducenó

SEGUNDO:  Que los  fundamentos  de la  excepci n  de incompetenciaó  

opuesta por las demandadas, referido a que el tribunal ordinario es incompetente 

para intervenir por existir una cl usula compromisoria, no resultan pertinente alá  

tenor de las acciones de nulidad, inoponibilidad, indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad  extracontractual  e  indignidad  para  suceder  que  han  sido 

deducidas.  En efecto,  los  argumentos  expresados  constituyen cuestionamientos 

que se construyen sobre la base de que los actores concurrieron con su voluntad 

a los actos jur dicos impugnados, lo que es precisamente lo controvertido porí  

ellos al alegar la nulidad por falta de consentimiento.

En este escenario, habi ndose invocado como fundamento de derecho loé  

dispuesto  en  los  art culos  1545  y  1683  del  C digo  Civil,  correspondeí ó  

pronunciarse sobre las peticiones planteadas relativas a la validez de los actos 

jur dicos cuestionados y las dem s acciones deducidas.í á

Y  de  conformidad,  adem s,  con  lo  que  disponen  los  art culo  á í 303, 

excepci n 1  y 785 del C digo de Procedimiento Civiló ª ó , se declara que se revoca 

la resoluci n de primer grado deó  tres de septiembre de dos mil diecinueve, que 

acogi  la excepci n dilatoria de incompetencia opuesta por lasó ó  demandadas y, en 

su  lugar,  se  rechaza  la  referida  excepci n  deducida  por  cada  una  de  lasó  

demandadas,  debiendo  continuar  el  tribunal  conociendo  de  las  demandas 

intentadas y las dem s excepciones opuestas, por juez no inhabilitado.á

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado Patricio Fuentes Mechasqui.ó

Rol N  30.171-2021°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Guillermo Silva G., Sr.  Diego Simpertigue L., Sr.  Hern n Gonz lez G. (s)  yá á  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido al 

acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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